


GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA 

DIRECCION REGIONAL DE AGRICULTURA 

"Aiío de la Unidad, la Paz y el Desarrollo" 

Resoh.1dón lDirectoral Regional SectorhJJl Nº 

i q3 -2023-GR.CAJ/DRA. 

Cajamarca, O 1 de Junno de 2023. 

Que, por estos fundamentos y de acuerdo a las atribuciones 
conferidas por la Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales Nº 27867 y sus modificatorias, la 
Ordenanza Regional Nº 001-2014-GR-CAJ/CR, Ordenanza Regional Nº 002-2014-GR­
CAJ/CR, Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley de 
Procedimiento Administrativo General Nº 27444, con la visación de la Oficina ele Asesoría 
Jurídica y con la aprobación del Director Regional de Agricultura Cajamarca. 

SE RESUELVE: 
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Artículo Pdmero: de_jar sin efecto legal la Resolución 
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\Atoral Regional Sectorial º 58-2023-GR-CAJ/DRA, de fecha 10 de Febrero de 2023,
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en el Cargo ele Confianza de . Director 

tama Sectorial 11-Nivel Remunerativo F-4, clasificado como Director Superior, Director de 
\\. e> ---/;(a_✓,A'.gencia Agraria San Ignacio de la Dirección Regional de Agricultura Cajamarca. 
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Artículo Segundo: NOTIFICAR la presente resolución a las 

partes interesadas, Oficina ele Personal, y dispóngase su publicación en la Página Web de la 
Dirección Regional de Agricultura de Cajamarca con todos los apremios ele ley. 

POR TANTO 

COMUNIQUESE, REGÍSTRESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE. 

Km. 3.5 Carretera Cajamarca Baños del Inca Tel.: (076) 369727 E-mail: dra.cajamarca@terra.com




